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Mmmslnaán primacial 
Gobierno ciTil 

dé la proptia de León 
lisarfa General de A b a s í e c i m í e s 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CIRCULAR NUMERO 39 
Recordando cumplimiento de circular 
sobre precios de venta de frutas y 

verduras 
Para general conocimiento y cum

plimiento se recuerda, que los pre
cios de venta de frutas y verduras, 
con sujeción a las normas de la 
J-omisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, son las siguientes, 
jegun Circular n.0 219 de 12 de Sep-
lembre de 1942, publicada en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia riú-
?lero 212 del 19 del mismo mes y 
"o v en ia prensa de la capital el 

UIa 17 del mismo mes: 

F R U T A S 

Albs 
Mayor Detall 

^a r i coque 1,34 
Mani los : . . . . 1,34 

1,34 
0,80 
2,65 
1,69 
1,60 
7,85 
4,00 
1,43 

l í c h i g o s 

frezas."""' 

Salles '' ' 
í.resas 
y ^ ó n " . ' " 

ni§os. 
H ^ Chu mbos 

0,80 
0.28 

1,70 
1,70 
1,70 
1,00 
3,30 
2,00 
2,00 
9,80 
5,00 
1,80 
1,00 
0,35 

Mayor Detall 

K a q u i . . . . . 1,60 2,00 
L i m ó n . . . 1,60 2,00 
M a n z a n a . . . . . . . . . . . . . 2,18 2,70 
Melocotón 1,83 2,30 
Melón. . 1.18 1,50 
M e m b r i l l o . . . . . . . . . . . 0,52 0,65 
Nísperos 1,19 1,50 
P a r a g u a y a s — . . . . . . . 1,83 2,30 
Peras 2,60 3,25 
S a n d í a . . . . . . . . . . . . . . . 0,90 1,15 

V E R D U R A S 
Máyor Detall 

Acelgas. . . 0,32 0,40 
Aios . . V . 0,60 0,75 
Alcachofa s . . . . . . 1,83 2:30 
Berengenas 0,83 1,05 
Ca labac ín 0,28 0,35 
C a l a b a z a . . . . . . . . . . . . . 0,40 0,50 
Cardo 0,40 0,50 
Cebolla 1,09 1,35 
Cebolleta 0,56 0,70 
Coliflor 0,90 1,15 
Chirivias 0,80 1,00 
Escarola 0,32 0,40 
Espá r ragos . 4,24 4,95 
Espinacas.. 1,60 2,00 
Guindil la 1,60 2,00 
Guipantes 1,42 1,80 
Habas... . 0,80 1,00 
J u d í a s 2,55 3,20 
Lechuga 0,32 0,40 
Nabos 0,44 0,55 
Pepino. . . . 0,40 0,50 
Pimientos 2,00 2,50 
R e p o l l o . . . : 0,80 1,00 
Setas 2,40 3,00 
Tomate Canar ias . . . . . 2,76 3,20 

Dicha venta deberá hacerse nece
sariamente por kilos y no por piezas. 

Los detallistas de los expresados 
ar t ículos deberán tener expuestos al 
públ ico los precios de los mismos 
en sitio bien visible. 

Sobre estos precios ú n i c a m e n t e 
p o d r á n cargarse arbitrios municipa
les. 

De acuerdo con la Circular n.0271 
de.17 de Noviembre de 1942, de esta 
Delegación Rrovincial de Abasteci
mientos, publicada en la prensa de 
esta capital el 19 del mismo mes y 
año , quedan en libertad de precios, 
la manzana verde doncella, reineta, 
camuesa y pera roma. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, a 6 de A b r i l de 1943. 
El Gobernador civil , 

Jefe provincial del Servicio 

Servíeio provincial de Ganadería 
CIRCULAR NUMERO 27 

Hab iéndose presentado la Epizootia 
de septicemia hemor rág i ca ovina en 
el ganado existente en el t é r m i n o 
municipal de Cubillas de Rueda, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
ar t ícu lo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta de 3 de Octubre) se de
clara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Quintani l la de Rueda. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o municipal de Cu-
billas de Rueda, como zona infecta 
el pueblo de Quintani l la , pertene
ciente al Ayuntamiento de Cubillas 
de Rueda y como zona de inmuniza
ción el t é rmino munic ipa l anterior
mente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capitu-



lo X I X del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 31 de Marzo de 1943. 
El Gobernador civil 

A. Martínez Cattáneo 
o 

--- ' VV o o • , 1 .7 
CIRCULA 11 NÚM. 28 

Hab iéndose presentado la epizootia 
de carbunco s in tomát ico en el gana
do existente eh el t é rmino munic i 
pal de Palacios del Sil, en cumol i -
miento de lo prevenido en el articulo 
12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de i 933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o munic ipal de Pa
lacios del Sil, como zona infecta el 
pueblo de Palacios del Sil y zona de 
i n m u n i z a c i ó n el citado t é rmino mu
nic ipa l de Palacios del Sil. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en 
prác t ica , las consignadas en eljCapí-
tulo X V I I . del vigente Reglamento 
de epizootias. 

León, 3 de A b r i l de 1943. 
E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattáneo 

Administracióii de lusücia 
Juzgado de'primera instancia de 

Sahagún 
Don Perfecto Andrés García, Juez 

de primera instancia e ins t rucc ión 
de S a h a g ú n y su partido. 
Hago saber: Que para exacción de 

las costas impuestas al penado en la 
causa seguida en este Juzgado con 
el n ú m . 28 de 1938, sobre denegación 
de auxilio, contra Teodoro Izquier
do Durántez , vecino de Escobar de 
Campos y por haber sido anulada 
la subasta seña lada para el día de 
ayer por no haberse publicado a su 
tiempo en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se saca a púb l i ca y 
segunda subasta con la rebaja del 
veinticinco por ciento que s i rv ió 'de 
t ipo para la primera, y por t é rmino 
de ocho días, una Máqu ina segadora 
en buen uso marca «Hawai», embar
gada en referida causa como de la 
propiedad de dicho penado, cuyo 
mueble ha sido valorado en la can
t idad d-e m i l quinientas pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el d ía 
veintiséis de A b r i l p róx imo, a las 
doce horas y se advierte a los l icita-
dores que para tomar parte en ella, 
h a b r á que consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto el diez por 
ciento, por lo menos, del t ipo que 
sirve para esta segunda subasta y 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de d i 
cho tipo. 

Dado en Sahagún a veintisiete de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y tres.—Perfecto Andrés .—El Secre
tario jud ic ia l , (ilegible). 

Juzgado de primera instancia 
de V illa franca del Bierzo 

Don Francisco de Llano y Ovalle, 
Juez de primera instancia acciden
tal de esta vi l la y su partido. 
Hago saber: Que por haberle sido 

admitida la renuncia del que déseme 
peñaba el cargo de Juez municipal 
de Arganza D. Luis Rodríguez Fer
nández , se halla vacante el mentado 
cargo y se anuncia por medio del 
presente para que las personas a 
quienes interese su desempeño , lo 
soliciten dirigiendo instancia a este 
Juzgado de primera instancia, rein^ 
legrada con póliza de tres pesetas y 
otra de la Mutualidad Judicial del 
mismo precio, dentro del t é r m i n o de 
30 días naturales, a contar dePsi-
guiente al de la inserc ión del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, l ud iendo a c o m p a ñ a r a la 
misma, cuantos documentos estimen 
convenientes en just i f icación de sus 
mér i tos . >' • -
Villafranca del Bierzo, a 25 de Mar
zo de 1943,—El Juez Francisco de 
Llano.—El Secretario, (ilegible). 

de fecha 10 de Julio de 1942, les , 
sido conmutada ,1a pena primitiv 
de.treinta años de reclusión pern^ 
tua, que les fué impuesta en lasCa 
sas n ú m e r o s 1.032xy 1.207, acunm]11' 
das, del año 1936, seguidas conir 
ellos y otros por el delito de rebelión 
mil i tar , por la de tres años y 

Juzgado de primeia instancia 
de La Vecilla 

Don Emi l io Llopis Peñas , Juez de 
primera instancia de La Vecilla y 
su partido. ' — 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo, pende ejecución de 
sentencia, instada por la heredera 
de D. Domingo Rodr íguez Lombas, 
contra D. Francisco F e r n á n d e z Ro
dríguez, vecino que fué de Nocedo 
de Gordón, hoy en ignorado para
dero y a tenor del ar t ículo 1.489, 
pár ra fo 2.° de la Ley de Enjuicia
miento c i v i l , en re lac ión con el 283 
de la misma ley, requiero al referido 
rebelde, para que en el plazo de seis 

' d ías , presente en este Juzgado los 
t í tulos de propiedad de sus bienes 
inmuebles. 

La Vecilla, 30 de Marzo de 1943.— 
El Juez, Emi l io Llopis.-

Cédulas de citación 
Por la presente y en v i r tud de lo 

dispuesto por el Sr. D. Antonio Ri-
palda Justo, Teniente Juez del Juz
gado Especial de C o n m u t a c i ó n de 
Penas de l a .p rov inc ia y Plaza de 
Orense, en providencia de esta^fecha 
se notifica a José Romero Ponce, 
hi jo de Francisco y Ezequiela, de 34 
años de edad y a Ginés Navarro 
Vera, hijo de Ginés y Catalina, de 48 
años de edad, ambos naturales de \ 
Mazarrón , provincia de Murcia y 
domiciliados ú l t imamen te en Ponfe-
rrada, que por resolución definitiva 
de la Comisión Central de Examen 

j de Penas del Ministerio de Ejérci to, 

, meses de prisión menor con las acce 
sorias de la anterior, que en la actúa' 
l idad tienen extinguida. 

Orense, a treinta y uno de Marzo 
de m i l novecientos cuarenta y tres.--. 
E l Teniente Juez Instructor, Antonio 
Ripaldo. 

' - o. ""íSffríj 
o o 

. En v i r tud de lo acordado poreí 
Sr. Juez de ins t rucc ión de esta ciu
dad y su partido, en el sumario que 
en este Juzgado sé sigue por robo de 
un macho, con el n ú m e r o 21 del 
corriente año, se cita por medio de 
la presente a los gitanos que dicen 
llamarse Aqui l ino (a) Huso y un cu
ñ a d o de éste llamado Pepe, para que 
dentro del t é r m i n o de diez días.com-
parezcan ante este Juzgado con obje
to de recibirles declaración, bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo, les pa r a r á el perjuicio a que hu
biera lugar en derecho. 

La Bañeza^ 29 de Marzo de 1943.— 
E l Secretario jud ic ia l , Juan Martín. 

Requisitoria 
Rodríguez López, Sabino, de 25 

años , hijo de Nicolás y Delfiná, sol
tero, natural y vecino de Astorga, 
chó íe r y cuyo actual paradero se ig
nora, comparece rá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Astorga, con el fin de cons
tituirse en pr is ión, en el depósito 
municipal del partido, a disposición 
del I l tmo. Sr. Presidente de la Au
diencia Provincial de León, por estar 
así acordado en orden de la Supe
rioridad dimanante de sumario nu
mero 94 de 1935 por lesiones, bajo 
apercibimiento que de no compare
cer dentro de dicho t é rmino le para
rá et perjuicio a que hubiere lugar y 
será declarado rebelde. 

Astorga, a 26 de Marzo de 1943.-
E l Secretario judic ia l , Valeriano 
Mart ín , 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

Presa Cabildaria de Víllarroaía 
El día 18 de A b r i l p róx imo se 

bas tará , a las cuatro de ' a tarde, 
el sitio de costumbre, los ^ ^ L . 
del puerto y boca presa de esta 
munidad. 

Vi l lar roañe a 6 de A b r i l de 1' 
El Presidente, Mariano Martín62 

N ú m . 181.—8.00 p t> 

LEON 
ta de la Diputacióc 

Vb^ 1943 
fSPeciAh.miii 


